
  

Resolución de Superintendencia 
 
 
 
 
 
 
  
 

VISTO:  
 
La Hoja de Elevación N° 00057-2020-AOJ/MIGRACIONES de fecha 07 de 

diciembre de 2020; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante la Resolución de Superintendencia N° 00243-2020-MIGRACIONES, 

se autorizó el uso del descanso físico vacacional de la señora Sandra Lucy Portocarrero 
Peñafiel, Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, del 09 al 15 de diciembre del presente; 

 
Con el documento de Visto, la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, solicita 

por asuntos personales, el desistimiento del goce de su descanso físico vacacional 
autorizado; por lo cual, corresponde dejar sin efecto la Resolución señalada en el párrafo 
precedente; 

 
En cumplimiento de las funciones establecidas en el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2020-IN; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. - DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Superintendencia N° 

000243-2020-MIGRACIONES. 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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